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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
24044 CONFLICTO positivo de competencia números 223 

y 228 de 1981 interpuesto por el Gobierno Vasco 
contra el Real Decreto 642/1981, de 27 de marzo, y 
Resolución de la Dirección General de Administra
ción Local de 2 de mayo de 1981, relativos a con
cursos de traslado entre funcionarios de los Cuer
pos Nacionales de Administración Local.

El Tribunal Constitucional, por auto de 6 de octubre del co
rriente año, dictado en el conflicto de competencia planteado 
por el Gobierno Vasco, respecto al Real Decreto 642/1981, de 27 
de marzo, por el que se establece un régimen especial para la 
realización de concursos de traslado entre funcionarios de los 
Cuerpos, Nacionales de la Administración Local y asimismo en 
relación con la Resolución de la Dirección General de Adminis
tración Local de 2 de mayo de 1981, ha acordado suspender la 
vigencia y aplicación en el territorio de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco de las Ordenes de 15 y 31 de julio de 1981, 
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de fechas 29 de 
julio y 19 de agosto de dicho año, respectivamente, por las que 
se otorgaban nombramientos de Secretarios de primera y tercera 
categorías, interventores y depositarios de fondos, sin perjuicio 
de las situaciones que con anterioridad a la fecha de dicho 
auto hayan podido crearse al amparo de las normas ahora sus
pendidas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de octubre de 1981.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
24045 REAL DECRETO 2329/1981, de 4 de septiembre, por 

el que se crea el Comité Asesor Nacional del 
Corcho.

La Importancia y enormes posibilidades que el Sector cor
chero tiene en España, segundo país productor y transformador

de corcho en el mundo y las adversas circunstancias por las que 
atraviesa, tanto en la fase de producción como de industrializa
ción y comercialización, determinan la necesidad de aunar los 
esfuerzos, tanto en los Organismos y Entidades públicas como 
de los particulares implicados en el Sector, para lograr en el 
más breve plazo posible resultados eficaces que mejoren las 
actuales condiciones en que el Sector, se desenvuelve.

La mejora de condiciones en el Sector tendría como conse
cuencia inmediata el incremento de su aportación a la eco
nomía del país, dada la naturaleza de] corcho y sus derivados 
como productos típicos da exportación, máxime teniendo en 
cuenta la creciente demanda mundial actual y a medio y largo 
plazo.

El hecho es de tanta mayor significación si se considera que 
al ámbito corchero le corresponde una gran repercusión social, 
principalmente en algunas de las zonas económicamente más 
deprimidas.

Por ello, a propuesta de los Ministros de Agricultura y Pes
ca, de Industria y Energía, de Economía y Comercio, con la 
conformidad de la Presidencia del Gobierno y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro 
de septiembre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea el Comité Asesor Nacional del 
Corcho con los cometidos y composición que se determinan 
en los artículos siguientes del presente Real Decreto, a fin de 
promover y facilitar el desarrollo del Sector corchero en Es
paña.

El citado Comité estará adscrito al Ministerio de Agricultura 
y Pesca, a través de la Dirección General de la Producción 
Agraria.

Artículo segundo.—Serán cometidos del Comité Asesor Na
cional del Corcho:

Uno. El conocimiento, estudio y análisis de los problemas 
del Sector corchero dentro del contexto de la economía na
cional e internacional.

Dos. La propuesta de planes de investigación y actuación 
para la mejora de la riqueza alcornocal y de la producción 
corchera.



Tres. La propuesta de planes de investigación y actuación 
para la mejora de la industria y tecnología corcheras.

Cuatro. La propuesta de planes de investigación y actuación 
para la mejora del comercio interior y exterior del corcho y. 
sus manufacturas, sin menoscabó de las competencias que el 
Real Decreto mil quinientos cincuenta y nueve/mil novecien
tos setenta y nueve, de cuatro de junio, asigna a las Comisio
nes consultivas para el comercio exterior del corcho y sus 
manufacturas.

Cinco. La elevación de mociones e informes a los Ministe
rios correspondientes sobre materias relativas a la ordenación 
administrativa, técnica y económica del sector corchero.

Artículo tercero.—El Comité Asesor Nacional del Corcho es
tará integrado por:

a) Dos representantes del Ministerio de Agricultura y Pes
ca, uno de ellos con rango de Subdirector general.

b) Dos representantes del Ministerio de Industria y Ener
gía. uno de ellos con rango de Subdirector general.

c) Dos representantes del Ministerio de Economía y Co
mercio, uno de ellos con rango de Subdirector general.

d) Dos representantes del Ministerio de Hacienda, uno de 
ellos con rango de Subdirector general.

e) Seis representantes del Sector productor del corcho, a 
propuesta, por unanimidad, de las Organizaciones de dicho sec
tor legalmente constituidas.

f) Seis representantes del Sector comercial e industrial del 
corcho, a propuesta, por unanimidad, de las Organizaciones de 
dichos Sectores legalmente constituidas.

g) Un representante de) Instituo Nacional de Investigacio
nes Agrarias, que actuará como Secretario.

Artículo cuarto.—Entre los miembros del Comité Asesor Na
cional de) Corcho se elegirá un Presidente y un Vicepresidente, 
por períodos de dos años, constituyéndose el resto como Vocales.

El Comité Asesor Nacional del Corcho se regirá, en cuanto 
a su funcionamiento de acuerdo con lo dispuesto en el capi
tulo II del título X de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo quinto.—Se faculta a los Ministerios de Agricultura 
y Pesca, de Industria y Energía y de Economía y Comercio 
para dictar las disposiciones complementarias necesarias para 
el desarrollo de cuanto se determina en el presente Real De
creto y adoptar las medidas oportunas para su cumplimiento.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Decreto de veintiuno de junio de mil 
novecientos treinta y cinco, sobre creación y facultades de la 
Comisión Internacional Técnica para la Producción de Corcho, 
y cuantas disposiciones se opongan al presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

24046 CORRECCION de errores de la Orden de 11 de sep
tiembre de 1981 por la que se regula la composición 
y funcionamiento de la Comisión de Programación 
de Emisiones de Sellos y demás signos de franqueo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la Orden citada, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 223, de 17 de septiembre de 1981, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

Página 21614, artículo 2.°, punto 3, línea cuarta, donde dice: 
«— En el primer trimestre del año siguiente», debe decir: «— En 
el primer semestre del año siguiente».

MINISTERIO DE HACIENDA

24047 REAL DECRETO 2330/1981, de 16 de octubre, por 
el que se desarrolla la disposición transitoria cuar
ta del Concierto Económico con la Comunidad Au
tónoma del País Vasco.

El Estatuto de Autonomía del País Vasco establece en su 
articulo cuarenta y uno, punto uno, que las relaciones de orden 
tributario entre el Estado y el País Vasco vendrán reguladas 
mediante el sistema foral tradicional de Concierto Económico 
o Convenios, precisando en el número dos del propio artículo,

al fijar los principios y bases a que habrá de acomodarse el 
régimen de Concierto, que las Instituciones competentes de los 
territorios históricos podrán mantener, establecer y regular 
dentro de su territorio el régimen tributario, atendiendo a la 
estructura general impositiva del Estado y las normas que para 
la coordinación, armonización fiscal y colaboración se contem
plan en. el propio Concierto, o se dicten por el Parlamento Vasco, 
en relación con la propia Comunidad Autónoma, y añadiendo 
a su vez que la exacción, gestión, liquidación, recaudación e 
Inspección de los impuestos, salvo los que se integran en la 
Renta de Aduanas y los que actualmente se recaudan a través 
de monopolios fiscales, se efectuará, dentro de cada territorio 
histórico, por las respectivas Diputaciones Forales, sin perjuicio 
de la colaboración con el Estado y su alta inspección.

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, aprobado por la Ley doce/mil novecientos ochenta 
y uno, de trece de mayo, recoge el contenido del referido ar
tículo cuarenta y uno, número dos, en su artículo segundo, 
señalando en el artículo sexto las competencias exclusivas del 
Estado.

De otra parte, la disposición adicional tercera del referido 
Concierto Económico considera subsistentes en las Diputaciones 
Forales de Alava, Guipúzcoa y el Señorío de Vizcaya las facul
tades que en el orden económico y administrativo les recono
ció el artículo quince del Reai Decreto de trece de diciembre 
de mil novecientos seis.

A su vez, la disposición transitoria primera dispone que: «Los 
territorios históricos se subrogarán en los derechos y obligacio
nes, en materia tributaria, de la Hacienda pública estatal, en 
relación con la gestión, inspección, revisión y recaudación de 
los tributos concertados que hayan de declararse a partir de 
uno de enero de mil novecientos ochenta y uno», y finalmente, 
de acuerdo con el apartado dos de la disposición transitoria 
cuarta del repetido Concierto Económico, «a la entrada en vigor 
del presente Concierto quedarán traspasados por el Estado, en 
favor de las Diputaciones Forales de Guipúzcoa y del Señorío 
de Vizcaya, todos los medios personales y materiales adscritos 
al ejercicio de las competencias tributarias asumidas por éstas, 
en los términos y condiciones que se especifiquen por la Comi
sión a que se refiere el apartado anterior en el oportuno acuerdo 
e inventario anejo al mismo».

Publicada en fecha veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno la citada Ley doce/mil novecientos ochenta y 
uno, de trece de mayo, sobre aprobación del Concierto Econó
mico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, y vigente el 
mismo desde el uno de junio de mil novecientos ochenta y uno, 
de acuerdo con su disposición final segunda, la Comisión para 
la aplicación del Concierto Económico, en su reunión de uno 
de julio de mil novecientos ochenta y uno, acordó que en tanto 
no se haya procedido, a instancia de las Diputaciones Forales 
respectivas, a la transferencia de los servicios adscritos a los 
tributos concertados, la Administración del Estado desempeñará, 
en representación de aquéllas, las funciones correspondientes.

Dicha Comisión de Aplicación del Concierto Económico ha 
procedido a especificar, de acuerdo con lo previsto en la refe
rida disposición transitoria cuarta, los términos y condiciones 
en que deberán entenderse traspasados a las Diputaciones Fo
rales dé Guipúzcoa y del Señorío de Vizcaya los medios perso
nales y materiales adscritos al ejercicio de las competencias 
tributarias asumidas por éstas, adoptando al respecto el opor
tuno Acuerdo en su sesión del Pleno celebrado el día veinti
nueve de septiembre de mil novecientos ochenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el acuerdo adoptado el dia 
veintinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y uno 
por la Comisión de Aplicación del Concierto Económico con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco previsto en la dispo
sición transitoria cuarta de dicho Concierto, que se transcribe 
como anexo al presente Real Decreto, y Por e que se especifi
can los términos y condiciones en que han de entenderse trans
feridos por el Estado los medios personales y materiales ads
critos al ejercicio de las competencias tributarias asumidas por 
las Diputaciones Forales de Guipúzcoa y del Señorío de Vizcaya, 
que resultaron traspasados a las mismas a la entrada en vigor 
del Concierto Económico de acuerdo con el punto dos de la 
citada disposición transitoria.

Artículo segundo.—En consecuencia, quedan traspasados a 
las Diputaciones Forales de Guipúzcoa y del Señorío de Vizcaya 
los medios personales y materiales que se relacionan en el refe
rido Acuerdo de la Comisión para la Aplicación del Concierto 
Económico en los términos y con las condiciones allí especifi
cadas.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el Acuerdo de la mencionada Comisión.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en los «Boletines 
Oficiales» de la Comunidad Autónoma y de los Territorios His
tóricos del País Vasco, y entrara en vigor el mismo día de su 
publicación,


